
      

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO os qn o Ed 

DE LA ¡SCRIPURA PÚBLICA DE CAKBIO OE DOMICILIO BE LA CIU 

DAD BE QUITO A LA CIUDAD DE PAMBILLO Y REFORMA DE “STATU. 

POS DE PECUAPALMA Señor” 

Y.>CELEBRAC ON o La esoritura pública de cambio de domicilio de la ciudad de quí- 

to a la ciudad de Taubillo y reforma de estatutos de "ECUAPAIKA S.A.” ne otor- 

gó en la ojudad de quito el 24 de agosto de 1904 ante el Notario Vigésimo Uo- 

tavo del cantón quito. La asñora Econ. Teresa Minuohe de Mera, Superintenden- 
te de Compañías, ordena la publicación del extracto de la referida escritura 
pública per tres días consesativos, para efectos de la oposición de terceros 
señalada en el artículo 33 de la Ley óe Compañías, mediante Resolución N* 

13230 de 

2.-OTMOKGANTES.- Comparecen al otorganiento de la ezoritura pública, los esñores: 
AXq» Enrique Ledesma “ariscal e ing. Jaine Alsamora Cordoves, en sus calidades 

de Presidente y Gerente, respectivamente, de la Compañía “ECIAPALMA Soho”, LOs 
conparecciontes sen de nacionalidad esuateriana, de entado cívil casados, doni- 

ellindos en la ciudad de Quíto. 

3.-FEn tunpliniente de lo dispuesto por la señora Superintendento de Conpañías en 
la Resolución N* 132535 da  10cT 1984, se 
ptme en conocimiente del público el cambio de domicilio ECUAPALMA Soño" a 
fin de que quienes se oreyeren c0n derecho puedan prestnter su oposición ante 
uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro 
de los seis días contados desde la fecha de la dtima publicación de este ex- 
tracto y, además, en el miane término pongan el partieular en conociniento de 

la Superintendencia ás Compañias. El Juez que reciba la oponición notificará 
al Superintendente de Compañías, dentro del término de 3 días, con el escrito 
de oposición y providencia que hubíere dictado. En el caso de no existir opo- 
sición, la Superintendencia de Cospañías procederá a la aprobación e insorip- 
sión del cambio de denísilio de la indicada compañía y ordenará el ounplinmion- 
to de los denás requisitos legales. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO poo de 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA "ECUAPALMA S.A." DE 
LA CIUDAD DE QUITO A LA PARROQUIA DE TAMBILLO, AUMENTO DE CAPYÍTAL, REFORMA Y CODI 
FICACIÓN DE ESTATUTOS. 
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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.” La eserítura pública de cam” 
blo de domicilio de la compañía "ECUAPALMA 5.4.” de la ciudad de Jul 

to a la parroquia de Tembillo, aumento de capital, reforsa y codifi- 
cación de estatutos, se ororg3 ante el otario Viglsimo Octavo del 
cantina Quito el 24 de agosto de 19843 ordanada la publicación de su 
extracto para efectos de la oposición de terceros, señalada en el ía 
eíso segundo del Artículo 33 de la Ley de Compañías, mediante Resolu 
ción N* 13233, de 1% de octubre de 1984, dictada por la aecñora 
nísta Teresa Hinuche de Hera, Superíntendanta de Compañías, se publi 
eS por tres días consacutivos en el diario "LA BORA” de la ciudad de 
Quíto, en sus ediciones correspondientes a los días 2, 3 y 4 de oetu 
bra de 1984, 

Los documenton mene. sonados Sipren aprobados mediante Basolución N* 
iÍ3c:ce DET 1982. , expedida por el 

neñor Dostor César Tora uer , $ tendente de Compañías, In 
terinsa, 

La inacripeión q ql negistro Mercantil del Cantón Ontuipdb gl 2 ale justa de 1905, 

OTORGANTES.” Comparecen aj. otorganisato de la escritura pública an- 
tes mencionada, los señores; Arq. Enrique Ledeasja Maríscal e Ing, 
Jaime Algsuora Cordoves, an sus calidades de Presidente y Cerente de 
“ECUAPALMA 8,4.", vraspentivemente y cono tales representantes legales 
de la misma, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado tivil casados y domiciliades en la clutad de Quito. 

CAMBIO DE DOMICILIO.- La compañía “"ECUAPALMA 8£,.A." cambia su domíci- 
lio de la ciudad de Quito e la parroquia de Tambillo, del cantón Ma» 
j£a, provincia de Pichincha. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, El capítal social de la compañía se au” 
menta en la suma de $ 35*148,060,00 econ lo cual queda slevado a la 
suma de $ 50*145,000,00, 

INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL, El ayuento de capital se en- 
cuentra suscrito Íntegramente y pagado $ 24*000,000,00 en mmerario; 
quedando por pagarse le cantidald de $ 11*143,.000,00 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .........o ooo ooo ooo. o... 

o e e e A A A A o e e A



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

Y RCUAPALMA S.A.” tr Y” 

Ze 

6,- NOMINA DE ACCIONISTAS. Los accionistas que han suscrito el cinco por 
ciento o mis del aumento de cspítal son los síguientes: Ing. Jaime Al 
zamora Vela, Ing. Jaíme Alzamora Cordoves, Arq. Enrique Ledesma Maris 
eal, Arq. Lionel Ledesma Mariscal, Sr. Ramiro Cándara G,, Sra, Bertha 
G. de LaÍn, Ing. Mario Alzamora Corádoves, Sra. Aída P. de Endara y el 
Sr. Carlos Rosero Durín, 

7 En váírtud de la mencionada escritura pública se codifican los estatu”- 

tos y se reforman, entre otros, los siguientes Artículos, los mismos 
que dirfnt- "ARTICULO SEGUNDO, - DOMICILIO, El domicilio principal de 
la compañía es la parroquia Tambíllo, cantón Mejfa, provincia de Pi- 
chánchas..*.- "ARTÍCULO QUINTO, - OBJETO.» La compañía tíene por fina» 
lidad la explotación agrícola y de extracción de aceítes de palma afrí 
cana, soya, meíx, o cualquier otro similar; su procedimiento y refina 
míento y todas las actividades conexas con la industrialización y co- 
merciíalización...*.- "ARTICULO SEXTO, CAPITAL. El capital de la con 
pañía es la euna de CINCUENTA HILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SU= 
CRES, el mismo que estará representado por quinientas un mil cuatro- 
clientas ochenta ( 301,430 ) acciones ordinarias y uomiuatives de cíen 
sucres el valor de cada uma.”,- "ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO, - INTEGRA 

CION DEL DIRECTORIO, - E) Dircetorio de la Compañía estari integrado 
por Seis Directores Principales y dos Suplentes nombrados por la Jus- 
ta General de Aecionistes de entre los Accionistas o fuara de alles...” 
"ARTICULO CUADRACESIMO QUINTO.» ATRIBUCIONES DEL GERENTE GÉNERAL,- El 

Gerente GCenaral, tendrí las siguientes atribuciones y deberest» a),- 
Representar legal, juidicial o extrajudícialuente s la compañía...” 
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Ramiro Semanate 
SECRETARIO GENERAL, 
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